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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO^ LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

re de Por un. mea. .... 2 pesetas.
)antj. IVimestró............................. 6 id.

to pct
Ayno* Número suelto, 25 céntimos.

Los anuncios se insertarán 
precio de 25 céntimos por línea.

al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y , 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ' 
cion de la ley en la Oaceta.

{Aiiiiculo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban : 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- | 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente* j

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL
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isneu DEL CONSEJO DE UIUSTROS.

S.M. el Rey D. Alfonso XIII 
■ hg.), S. M. la Reina D.** Vic-

tdbí' ría Eugenia, y SS. AA. RR. el
pae

tas re-
país- 

, nio-

re á* 
ndrfc

Íiic'pe de Asturias é Infantes, 
líiuúan sin novedad en su impor
te salud,
De igual beneficio disfrutan las 
®ás personas de la Augusta Real 
wlia.
(9íWeía del 14 de Noviembre de lOlS,)
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IIKTESIO DE LA GOIÜRSÁCiHS.

REGL&I«ENTO
'Alicia de Espectáculos, de 
®úii8tpaccioii, reforma y con
diciones de los locales des
ignados á los mismos.

(ConcUísion.)

re ái 
idr&

ér®" 
lyos'

^ft 143. Los aparatos pro* 
'’Micros de electricidad y sus 
''eres, cuando los hubiere, no 

'’•tuaráu dentro del edificio 
^ retrate de alumbrar,, sino 
’‘*1 eu pabellones aislados ó en 

patios, y con las debidas 
^^üeioues para evitar explo- 
'^ ó incendios.

144. Los cables conduc- 
®^9l fluí lo tendráu un milí- 

Qe sección para dos, y has- 
f^Qcoamperios y un milinietro 

^’^P®’'^® P®**® Qiayores 
j ^Wades; serán de losdlama- 
, ^ alto aislamiento, ence- 

. ®ú tubos de acero ó en tu- 
^^ aíslamiento, prchibién-

dose que estén cubiertos con ca
jetines de madera, aunque se 
hallen impregnados en alguna 
materia ignifuga. Los cerrespon- 
dientes al escenario, dependen
cias del mismo, fosos, tda.-es, 
etc., se cubrirán asimismo con 
tubos de acero de materia aisla
dora ó incombustible que no se 
altere por la humedad, pintados 
con un color antioxidante, unién
dolos por cajas de derivación. No 
podrá colocarse más de un hilo 
en cada tubo.

Art. 145. Los conductores del 
mismo polo estarán agrupados, y 
los del polo contrario separados.

Se prohíben los cables volan
tes y los cubiertos con tejidos li
geros, pero si fueran necesarios 
los primeros para juegos de luz 
escénicos, deberán ir encerrados 
en fundas de cuero ó de tejido 
absolutamente incombustible ó 
impermeable.

L-a toma de fluido y la colum
na ascendente se hará por el lado 
más alejado de la escena.

Art. 146. Se prohibe utilizar 
como «tierra» las armaduras de 
hierro, las canalizaciones, etcéte
ra para el retorno de la corriente.

Art. 147. Los interruptores 
de corriente, los cortacicuitos y 
las derivaciones irán provistas de 
fusibles para corriente doble de 
la normal, siempre que lo coc- 
sientan las secciones del hilo que 
se utilice.

Los interruptores, colocados en 
sitios accesibles, funcionarán con 
llave y estarán encerrados en 
cajas.

Art. 148. En todos estos edi
ficios se establecerá el alumbrado 
eléctrico, dividiéndole en^ varios 
circuitos para que no pueda que
dar á obscuras todo el local por 
avería parcial.

ArL 149. Las resistencias se 
colocarán sobra armadura metá
lica, montada sobre mármol ó 
pizarra, y los cuadros de distri
bución tendrán siempre fácil ac
ceso. Los aparatos se colocarán 
también sobre un zócalo aislado 
de mármol ó pizarra.

Dichos aparatos estarán provis
tos de los accesorios necesarios 
para interrumpir fácil y rápida
mente la corriente.

Art. 150. Las lámparas de 
proyecciones y de arcos voitáicos 
estarán aisladas por medio de te
la metálica fina ó láminas de vi
drio, para impedir la caída del 
polvo ó fragmentos de carbón, y 
los globos de cristal, rodeados 
de un enrejado metálico, á fin 
de evitar, en caso de rotura, la 
caída de los pedazes de vidrio.

Art. 151. Queda terminante
mente prohibido hacer pasar una 
corriente eléctrica por aparatos 
portátiles ó, aun en aquellos que 
no lo seau, por objetos guarneci
dos con tela ú otras materias fá
cilmente infiamabbs. Las gasas, 
telas, papeles, etc., que guarne
cerán dichos aparatos deberán 
haeerse incombustibles.

Art. 152. Toda la instalación 
eléctrica estará provista de un 
aparato que permita conocer rá- 
pidamenteel estado de aislatnieu- 
to de los distintos circuitos. El 
electricista encargadodelsarvicio 
que es obligatorio haya en lodos 
los locales de espectáculos, ins
cribirá diariamente en el registro 
de comprobación los resultados 
dolos ensayos ó pruebas de ais
lamiento y de las inspecciones de 
los circuitos y aparatos, no tole
rándose una resistencia menor de 
100.000 ohmios.

Ari. 153. Independientemen
te del alumbrado eléctrico se es

tablecerá en todos estos edificios 
ó locales un alumbrado de segu- 
ridad suministrado por otra clase 
de luz que no sea producida por 
líquidos ó gases inflamables y de 
tal índole que en caso de exclu
sion total del alumbrado ordina
rio se obtenga suficiente luz para 
la salida del público con indica
ciones en los sitios por donde ésta 
baya de efectuarse. Estas luces 
estarán constantemente encemli- 
das durante el espectáculo y has
ta que el local sea evacuado por 
el público.

Art 154. Si fuera preciso el 
empleo de pilas ó acumuladores 
para el alumbrado, éstos y aque
llas estarán colocados en un local 
especial bien ventilado y prote
gido. Los ácidos y demás pro
ductos químicos necesarios para 
su funcionamiento estarán ence
rrados en lugar separado, y las 
aguas procedentes de los mismos 
serán convenieotemente neutra
lizadas antes de verterías á la 
alcantarilla.

Art. 155. Como en esta m^. 
teria de,alumbrado por medio de 
electricidad el progreso es conti
nuo y no puede preverse en este 
Reglamento las mejoras que en 
el mismo puedan ioventarse, he 
de entenderse que todo cuanto 
redunde en beneficio de la segu
ridad del alumbrado y de la dis
minución del peligro de un in
cendio deberá adoptarse en los 
locales de espectáculos, previa la 
aprobación dei Director general 
de Seguridad ó Gobernador civil, 
cada uno en sus respectivos casos 
y con informe de la Junta con
sultiva.

B) Calef^acdon y ventilación.
Art. 156. La oalefaicion de 

los locales destinados á espectá
culos públicos no se efectuará eu
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los correspondientes á tos grupos 
primero, segundo y tercero, por 
m ídio de aire calentado directa- 
mente por o! fuego, debiendo 
emplearse al olfato el agua ca
liente; el vapoi*á bija presión ó 
la calefacción eléctrica sujeta á 
las condiciones que se establecen 
al efecto.

Art. 157. Los hogares para 
los aparatos de calefacción se dis
pondrán en locales enteramente 
construidos con materiales in
combustibles, abovedados ó coa 
cubiertas de hierro, perfectamen
te ventilados y sin comunicación 
directa con la escena, la Sala y 
sus dependencias.

El almacén de combustibles 
reunirá las mismas condiciones 
y estará suficieutemente alejado 
de los hogares.

Art. 158. Las tuberías serán 
de hierro, asi como los radiado- 
re-í que .Me cubrirán con rôd^s 
metálicas ó chapas perforadas, co- 
locándoles en sitios donde no es
torben á la circulación del públi
co, ó .bien embebidos en el mis
mo piso ó en las paredes, con re- 
güilas al nivel del pavimento ó 
de los paramentos da los muros. 
Todos los accesorios se conserva
rán en buen estado de limpieza 
y funcionamiento.

Art. 159. Las subidas de hu
mo no podrán pasar por la escena 
ni por los almacenes, sala y sitios 
por donde pase el público, y se 
construirán con fabrica de ladri
llo y materiales refractarios, 
conservándose siempre en buen 
estado de limpieza. Será conve- 
ui-^nte situar dichas subidas de 
humo ó chimeneas aisladas de los 
muros, en algunos de los»patios.

Art. 160. Se prohibirá en ab
soluto el establecimiento en nin
guna dependencia del edificio de 
los tres primeros grupos, de es
tufas, caloríferos y^ demás apara- 
t M fijos ó movibles para la ca- 
tcficcioa directa por el fuego, y 
pj.ra los del cuirto grupo, la 
Autoridad gubemrtiva, oyendo 
proviamente á la Junta, decidirá 
en cada caso.

Art. 161. En dichos locales, y 
especialmente en tos-salones de 
bule y reuniones, se establecerá 
la conveniente veaiilaoiou por 
modios m jcánicos que se consig
narán en la Memoria del proyecto,

CAPITULO XVII
PaECAUCIONSS Y SERVICIOS 

CONTRA INCENDIOS

Art. 162. Además de las pre
cauciones que para evitar en lo 
posible los incendios quedan indi
cadas en este Reglamento en los 
biLÍoulos correspondientes á la 
construcción, alumbrado y ca:e- 
fioción, de lo establecido para un 
desamjamiento rápido del local y 
lo prescrito respecto, á escaleras, 
pasil us y puertas exteriores é in
teriores, se observarán las si
guientes reglas.

Art 163 Los telones, decora- 
ci nos, cuerdas, maderas y, en 
g*íoeraL toda? las materias sus

ceptibles de arder fácilmente y 
de uso de los escenarios, foso? y 
telares, habrán de ser sometidas 
á procedimiento.? de reconocida 
eficacia ya ensayados ó aprobados 
por los técnico.? de la Junta, para 
hacerlos incombustibles, y así se 
hará constar por medio de un.a 
marca ó sello.

Art. 164. A ser posible se evi
tará el empleo de decorado de pa
pel en sustitución del de lona, 
se reducirá al mínimo posible la 
tsla y la madera en la construc
ción de las decoraciones, procu
rando, eápeci.almente en los grau- 
dea teatros, e np ear ei hierro en 
las armaduras de los bastidores y 
haciendo también metálicos los 
emparrillados, corredores de tela
res y otros elementos, así como la 
bambalina y bastidores de embo
cadura, deberán hacerse de-chapa 
delgada. Todos los objetos de ma
dera, lela ó papel habrán de estar 
impregnados de substancias ig
nífugas.

Art. 165. El rehenchido de 
los asiento.? y demás detalles de 
tapicería doberán hacerse con crin 
animal que arde con difi mitad.

Art. 166. Se prohibe p^n abso
luto que en el mismo local del 
te Uro se higm preparaciones de 
material pícrico. Lis explosio
nes de petardos so efeotuaráu ou 
cajas cerradas con una sola cara 
cubierta de malla metálica; las 
luces de bengala se encenderán 
sobre los platillos poniendo cerca 
un cubo con agua, y las antorchas 
llevadas por los actores, cuando 
las representaciones lo requie
ran, habrán de estar completa
mente apagidas antes de entrar 
en ¡os cuartos ó almacenes.

Art. 167. Todo estab ecimieu- 
to destinado à espectáculos ó re
creos públicos estará provisto de 
teléfono, timbres électricos y de 
un buen sistema de avisalores da 
incendios para dar la saiial de 
alarma.

Tambien se proveerán dichos 
locales de suficiente número da 
extintores de incendios colocados 
en la sala, á la vista dei público y 
alcance de los bomberos de servi
cio, y repartidos en las escaieras, 
escenario y demás dependencias.

Art. 168. Cada edificio ó lo
cal cubierto destinado á espectá
culos se dotará dei número de bo
cas de riego, con al mangaje ne
cesario para alcanzar á todos los 
puntos det mismo.

Estas bocas Síráu de los diáme- 
t.'os y sistemas convenientes en 
cada caso é iguales á Las adopta
das para el riego en la respectiva 
población,con objeto de poderuti- 
lizar las de la calle, y su número, 
así como la longitud do las man
gas, dependerá dei tamaño de! 
edificio, no habiendo minos de 
dos por cada piso, otris en el es- 
cenarioy.el mismo número en 
cada foso.

Art. 169. Sin perjuicio de que 
las bocas do riego reciban el agua 
directamente de la cañiria de la 
poblaoioQ, cuando dicho líquido 

tenga la presión suficiente para 
asegurar el servicio del agua en 
caso de incendio, se dispondrán 
los depósito.? de la misma con re
lación á dichas bocas, para que, 
con un cambio de llave, pueda 
recibiría de aquéllas.

En cada boca sedispondráde un 
manómetro de presión para cono
cer en cada momento la del agua.

Art. 170. Dichos depósitos se 
dispondrán ea la parti más ele
vada del edificio, su cabida no bi- 
jará de metro y medio cúbico pa
ra oída uno, y su número será 
proporcionado á las dimensiones 
del local, pero no podrá haber me
nos de dos para el escenario y te
laras, y otros para la sala. Serán 
precisamente de palastro, y esta
rán siempre llenos, para lo cual, 
si fuese necesario, se emplearán 
bombas.

Art. 171. Todos los días de es
pectáculos Sí harán las conve
nientes pruebas para asegurarse 
del funcionamiento de las bocas 
da riego.

Art. 172. Los Ayuntamientos 
dispondrán el servicio de Bombe
ros’, enviando á cada teatro el 
númiro suficiente de ellos para 
atender á la extinción de un in
cendio en los primeros momentos, 
de los cuales, dos por lo menos, 
permanecerán en el locad hasta 
media hora después de extingui
das todas las luces y hogares y 
de practicar una minuciosa re
quisa.

DISPOSICIONES C03IÜÇÎËS

l.* Además de las multas que 
para cada caso se establecen en es
te Reglamento, el Director gane 
ral de Seguridad en Madrid, los 
Gobernadores civiles en las capi
tales de provinda ó los .Alcaldes 
en las poblaciones donde aqué 
líos no residan, corregirán con la 
Uiiposiciou de multas de 10 à 500 
pesetas los dos primeros, y de 10 
à 100 pesetas los terceros, todas 
las demás infracciones que se co
metan contra lo preceptualo en 
este Reglamento.

2 .^ Quedan derogadas cuan
tas disposiciones siopongan á lo 
estabiócido en este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .* Los edificios y locales 
construidos y en uso á la publica 
clon de este Reglamento serán 
reconocidos por la Junta para ver 
sí cumplen en general con lo pre
ceptuado en el mismo.

De no ser así propondrá al Di
rector general da Seguridad, ó al 
Gobamador en las demás provin
cias, las reformas que deban ha
cerse para dejnrlos en condicio
nes aceptables para su funciona
miento sin peligro para los espec
tadores y actores, y dichas Auto
ridades gubernativas resolverán 
lo procedente.

2 .® Los propietarios ó indus
triales que tengan solicitada li
cencia para construir edificios 
destinados á espectáculos públicos

y no hayan comenzido ¡¿jj, 
hibrán de ateuerse á lo 
cido en este Regiameoto, p^jj 
cual oresentaráu nu?wo proL

3 .‘ Los tinglados, o^ 
provisionales ó barraconesqy,' 
cumplan con las condicionesp, 
criptas en este Reglamento 
harán' desaparecer ó reformai 
el plazo que el Director gea, 
de Seguridad ó los Gobernad) 
civiles, cada uno en sus respei 
vos casos, determinen.

4 .^ Los edificios y locales,] 
tinados á espectáculos publie 
que so refieren la primera y, 
cera de estas dispo-sicioneg in 
sitorias no podrán funcionar 
que se hallen ajustados à lasp 
cripciones de este Reglanm 
en el plazo que les fije el Üii, 
tor general de Seguridad en! 
drid, y el Gobernador eu ha 
pitales da provincia.

Madrid, 19 de Octubre delS 
—Aprobado por 8. M., S. .11

{Qaetta del 31 de Octubre à IWI

iMllllIMl)H in.
Njm. 2.973.

í)díits'bÉÑij coostilucioaal de IK

Extracto de los acuerdos toan 
por el Exomn. Ayuataô 
en el pasa lo mes de Soplií 
bre.

Sesión del día 3,
Presidencia del Alcalde il 

Emilio Gomez Diezz
Acta de la sesión antariorîf 

bada.
Se acordó levantar la s?a 

con objeto de acudir á la fe 
edon á despedír lo-s soidadoji 
Regimiento de Isabel 2,‘4 
marchan à Marruecos.

Sesión del día 12.
Presidencia del primer T«dí 

te Alcalde Don Pablo Gillorai
Acta de la sesión anteriorap 

bada.
Se acordó conceder lassiga^ 

tes licencias:
A Don Salvador Calvo y’ 

cho para construir en la «?4^ 
dos casas destinadas à obKi 
exceptuándolas del pagœiiôiî 
trios ó impuestos por estar e»^ 
prendidas en la ley y Regains 
to de construcción de casas' 
ratas.

A Don Bíoito Guer'3t f 
modificar la puerta carrete» 
la casa número 126, dei Pi*^^ 
Zirrilla y ensanchar seis boJí 
de ventana.

A Dou Primitivo Bastad*® 
para revocar la fachada de 
número 2 del Paseo del Mos-', 
hacer un pozo negro en h ’ 
zuela de San Bartolomé.

A Don Ildefonso .AriaSt i* 
elevar un piso, mo lific^'^'^^j 
y revocar la fichada de h 
número 20 de la calle del '

A Don Mariano Tfia4®%¡ 
construir una casa en l8.^ f 
Platerías, números 6, 8.1 -^
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haciendo desaparecer una servi
dumbre de caida de aguas que en 
el accesorio á la Plazuela de Can- 
larranil'as tiene dicha casa.

Se acordó denegar al Prior de 
los PP. Carmelitas de esti Ciu
dad la cesión de una parcela de 
20 metros de línea por 4 ó 5 de 
fondo en el accesorio que á la ca
lle do la Encarnación tiene la 
la Iglesia de San Benito.

Se acordó procéderai arreglo 
de la nave en donde se hace el 
chamuscado ^ pelado de reses en 
el Matadero público. ■

Fueron acordadas varías bajas 
en el padrón de carruajes de lujo.

Tambien se acordó el pago de 
varios he de haberes.

Se concedieron socorros á] Fe
liciana Muñoz, Enriqueta Diez y 
a Teodora Utrera, viudas de em
pleados municipales.

Se acordó declarar pobre á Mar
cos Martin, padre del soldado Sa
turnino Martin.

Se acordaron varios empadro
namientos. .

Fuó aprobada una liquidación 
por asfaltado de calles en el pri
mer semestre del corriente año 
al señor Don Emilio Zapatero.

También fué aprobada la cer
tificación expedida por el señor 
Arquitecto municipal al contra
tista de transportes de materiales 
Dou Julián Cortés, por los reali
zados en el pasado mas de Agosto.

Se acordó aprobar la subasta 
dé las casetas que para la venta 
de quincalla se sitúan en el Cam
po Grande.

Se acordó aceptare! relieve ti
tulado «Pastoral» ofrecido por 
Dou Tomás Arguello, abonando 
los gastos de transporte desde 
Madrid y embalaje.

Se acordó conceder un socorro 
ai Sr. González, empleado muni- 
cipal.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 19.
Presidencia del' Alcalde Don 

Emilio Gomez Diez.
Acta de la sesión anterior apro

bada.
Se acordó la adhesión al se- 

gundo,Congreso de Ciencias ad
ministrativas. *

Se acordó quedar enterado de 
una resolución dictada por el se
ñor Delegado de Hacienda, en 
una reclamación formulada sobre 
clasificación de cédula personal 
á Don Manuel Cabeza de Vaca.

Se acordó quedar enterado y 
Que se cumpla lo ordenado en la 
Ileal orden dictada por el Minis
terio de Instrucción Pública en 
13 de# corriente, relativa á la 
cláusula que ha de establecerse 
en los contratos de arreadamien- 
108 de locales para Escuelas en 
cuanto al procedimiento que ha 
de seguirse previamente para en
labiar el desahucio por falta de 
pago.

Se acordó quedar enterado .de 
la Rsal orden dictada por el MD 
misterio de la Gobemicion de 15

...de Novier

del corriente, aprobando el'con
trato de arrendamiento celebrado 
con Don Eudosio Lopez, de una 
casa de su propiedad, situada en 
el Arco de Ladrillo, para estable- 
cer^un puesto de la Guardia civil.

be acordó aprobar lo informa
do por los técnicos respecto á la 
utilización de las cámaras frigo
ríficas, pasando los demás extre
mes que propone la Comisión de 
Policía en cuanto á este asunto 

,se refiere á estudio de iat Comi
siones respectivas.

Fueron concedidas las siguien
tes licencias:

A D. Julián Eicon, para cons
truir una casa en ia calle de 
Muro,

A Don Hermenegildo Mozo, 
para construir otra en la de Fruc
tuoso Garcia.

A Don Daniel L'orente para 
hacer la acometida á la casa nú
mero 12 dé la calle del Leon.

Se acordó aprobar las actas de 
señalamiento de linea practicadas 
en las ealies del ^Portillo de la 
Pólvora y en el Paseo do San Isi
dro, número 4.

Se aprobaron las cuentas del 
Consultorio Municipal «Gota de 
Leche» del mes de Agosto.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

También se acordaron varios 
empadronamientos.

Se acordó crear dos Escuelas 
en los Distritos del Puente Ma
yor y Campo de Marte.

Se acordó hacer las gestiones 
necesarias para que la sección de 
niñas del Colegio de huérfanas 
del Arma de Caballería, no sea 
trasladada áCarabanchelde Abajo.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 26.
Presidencia dél segundo Te

niente Alcalde, D. Miguel Mata. 
Acta de la sesión anterior apro

bada.
Se acordó conceder la paga de 

tocas á la viuda de un empleado.
Se acordó adjudicar definitiva

mente el suministro de pajapara 
la manutención del ganado del 
Parque á Don Felipe Gonzalez.

Se acordó autorizar al Director 
del Laboratorio para adquirir ma
terial con destino ai mismo.

Fueron aprobadas las cuentas 
del alumbrado público del mes de 
Julio.

Se acordó el pago de un he de 
haber

Fuó aprobada la compra del 
caballo Trujillo, para la sección 
montada, aeordándose el pago de 
las 669 pesetas, precio de su 
adquisición.

Se hicieron varios ruegos y 
se levantó ia sesión.

Valladolid 6 de Oitubre de 
¡913—gi Secretario d»l Ayun
tamiento, R. Zaragosa.

7 Octubre de 1913. Dé.se cuen
ta al Exemo. Ayuntamiento.— 
El Alcalde, R. (Íonie'^. Die2.

Ayuntami-ento sesión ordina
ria ÍO de Octubre de 1913.

re .de 1913

El Ayuntamiento aprobó el 
anterior extracto de acuerdos y 
acordó su publicación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.— R ^arago2'r. — V ” B.® E| 
Alcalde, R. Gómez Riez.

Núm. 3,479.
Castrodeza.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución territo- 
Hal y pecuaria y las listas cobrato- 
rias sobre edificios y solares de este 
distrito muuicipal para el próximo 
año de 1914, quedan expuestos al 
publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tér»nino de ocho 
oías para que Ius contribuyentes en 
los mismos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar reclama
ciones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Castrodeza 12 de Noviembre de 
1913 —El Alcalde, Matías A^rcyo. 
—El Secretari®, Fabiam Crespo.

NüM. 3.460.
Mediaa j del Gampo.

Habióndose acordado por el 
Ilustre Ayuntamiento llevar á 
efecto el arriendo del lavadero 
municipal, situado en el Hospital 
de la Piedad, se anuncia en cum
plimiento á lo prevenido en el 
artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905; y en el caso 
de que en el plazo lega! no se pre
senten reclamaciones, se celebra- 
rála correspondiente subasta el 
día 25 del actual, á las doce, en 
esta Casa Consistorial,

La durapion del arriendo será 
por trece meses, que darán prin
cipio en l." de Diciembre del año 
actual y terminarán en 31 de Di 
ciembro de 1914. habiendo de 
verificarse la subasta por pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo 
que 5^ inserta al final, con suje
ción al tipo de doscienías cin- 
caenía pesetas y á las demás con 
diciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. '^

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría del 
Municipio el .5 por 100 dei tipo 
de subasta.

Medina del Campo 12 de No
viembre de 1913.—El Aicálde, 
Juan Molon.

Modelo de proposición.
D.. vecino de......  enterado 

del pliego de condiciones, que 
acepta, ofrece . .. pesetas (la can
tidad en letra) por el arriendo del 
lavadero público municipal, si 
tuado en el Hospi tal de la Piedad, 
durante el periodo del 1 ° de Di
ciembre de 1913 á 31 de Diciem
bre de 1914.
{Pedia y firma delproponenie.)

NúM. 3.475.
^ota del B^arqués.

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento el día diez y siete 
de Diciembre próximo y hora de 
fas doce de la mañana, tendrá lu
gar en esta Cisa Consistorial, la 
contrata del a'umbrado público 

de esta villa por energía elócírí- 
ca, con estricta sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Los proposiciones que se pre
senten serán admitidas hasta las 
diez de le mañana del expresado 
día diez y siete.

Mota del Marqués 13 de No
viembre de 1913. —El Alcalde, 
Juan Martin.

Núm. ,3.477.
Simancas.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordiuario de esta 
villa para el próximo ano de 1914, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días para 
que pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que conside
ren legales, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Simancas 12 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, Ramón Tabarés.

Núm. 3.463, 
Tiedra.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión que acaba de 
celebrar y previa censura del 
Sr. Regidor Síndico á ’as cuentas 
municipales de esta localidad co- 
rrespondientes á los ejercicios de 
1907 al 1912, con los documen
tos que las justifican, acordó fi
jarías definitivamente, y que por 
espacio de quince días hábiles se 
hallarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de la referida 
Corporación municipal, al objeto 
de que cualquier vecino pueda 
examinarías y producir Ias recla
maciones ú observaciones que 
estime conveniente, en la inte
ligencia de que transcurrido que 
ssa dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Tiedra á 12 de Noviembre de 
191.3,—El Alcalde, Anastasio 
Marban.

.------ - ---------- -
NüM. 3.461.

Vega de Valdetronco,
J.” Trimeslre del Repartimienió 

General.
Don Victor Rodríguez Delgado, 

Alcalde constitucional de este 
pueblo de Vega de Valde
tronco.
Hago saber: Que la recauda

ción voluntaria del repartimiento 
referido, correspondiente al cuar
to trimestre del año actual, ten
drá logar los días. 24 y 25 del co
rriente, de nueve á quince, por 
el encargado de su cobro.

Ruego á los señores Alcaldes 
de esta provincia, que el número 
del «Boletín oficial» donde se in
serte el presente anuncio, le ex
pongan en el sitio más visible de 
la locaiidad para conocimiento de 
los vecinos que sean hacendados 
de este término, así como á los 
que no lo han hecho, me devuel
van un ejemplar de las cédulas 
d" 2 " grado que les remití con 
fechas 26, 27 y 29 de Sepiiembr-
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lïUiiûo, recordando su cumpli
miento el señor Gobernador civil 
en so circular de 9 de Octubre 
último.

Lo que se hace público por este 
anuncio para conocimiento de los 
contribuyentes de este término^ 
tanto vecinos como hacendados 
forasteros, con el ño de que pa
guen sus cuotassin recargo, pues 
pasados los dias indicados se pro
cederá por la vía de apremio.

Vega de Valdetronco à once de 
Noviembre de mil novecientos 
trece.—Kl Alcalde, Victor Rodrí
guez. _ ___

NúM. 3,455.
Villabrágima.

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de esta villa pa

NÚM. 3.390.
Villavieja.

Jarifa de los arliculos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día veintitrés de Octubre 
proximo pasado, para cubrir el déficit de cinco mil quinientas 
noventa y tres pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en este *dunicipio durante el año próximo de 1914, á 
saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Pnja de todas elasfs. .
Leña de id....................

Quintal mélrieo 6218 2 0 50 3109
Id. 4868 2 0'50 2434

Total • • « « • • • • • * 5543

Villavieja á 4 de Noviembre de 11913.—El Alcalde Presidente, 
August) Medrano,—-El Secretario, Segundo García.

í»iswiwj!tj®i'
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NOM.3.471.
VALLADOLID.—PLAZA

Don Francisco Zurbano del Vai, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en el expedients so
bre prevención del abintestato de 
1). Dt metrio Gallego Moral, ve
cino que fué de esta Ciudad, se 
acordó sabar á la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado el día veintisiete del actual 
a las once de la mañana, los 
muebles y efectos que al final se 
expresarán, y dejados á la uefun- 
cion del causante; que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la ta.saciou 
dada á los mismos; que para to
mar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la 
mesa del .Íuzgado ó Estableci
miento- destinado al efecto, el 
diez por ciento de la tasación, 
haoiéndose constar que la llave 
4^1 local donde se encuentran los 

ra el año de 1914, se halla de 
maniñesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes, pasado dicuo plazo 
uq sarán admitidas ias que se 
presenten.

Villabrágima 10 de Noviem
bre de 1913.—El Alcalde, Rufino 
Herrero.—El Secretario, Deme
trio Espinel.

Igualmente y por el término de 
quince días se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Palacios de Campos

bienes objeto del remote, se halla 
en poder del Secretario autori* 
zanto para que puedan verlos las 
personas que desen tornár parte 
en el mismo.

Dado en Valladolid á trece de 
Noviembre de mil novecientos 
trece.—Francisco Zurbano.— El 
Secretario, Celestino Suarez.

Mueb'esy efectos-que se subastan.
Una, cama de hierro negra, pa< 

ra matrimonio, con bolos dorados.
Un jergón tela, relleno de paja 

larga.
Otro idem, idem.
Dos colchas de algodón colores.
Dos almohadas con lana.
Cuatro tablas con dos bancos, 

de madera de pino, para formar 
una cama.

Una camilla pequeña de made
ra de pino.

El vestido para la misma de 
estameña encarnada.

Tres sillas de paja, una de ellas 
sin copete.

Ocho cuadros pequeños con 
diferentes estampas.

Tres marcos con su.s retratos, 
pequeños.

Un espejo pequeño.
Un baúl mundo con dos ce

rraduras. « '
Otro haul más pequeño con 

una cerradura.

Un cajón de madera de pino 
con su tapa.

Una mesa pequeña de madera 
de pino.

Una bandeja de hoja de lata, 
con flores.

Dos pares de calzoncillos.
Dos sábanas.
Una colcha en colores.
Unos pantalones para mujer.
Una falda de lana.
Uü^manteo encarnado.
Cuatro cortinas blancas.
Otra cortina de cutí.
Un mantón negro de cuatro 

puntas.
Una estufa pequeña con su 

tubería.
Todo en muy mal uso, y fué 

tasado en la cantidad de veintiu- 
una pesetas con quince céntimos. 
—Suarez.

NúM. 3.458.
HEQÜISITORIA.

Tomás Arranz, Marcos, de 18 
años de edad, soltero, comercian- 
te, hijo de Jacinto y de María, 
natural de Quintanilia de Abajo, 
vecino de Baracaldo, partido de 
Peñafiel, provincia de Vallado- 
lid, sabe leer y escribir, procesa
do con otros por estafa, en igno
rado paradero, comparecerá en 
término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Alcá
zar de San Jiiao, para notifickrle 
auto conclusión del sumario y 
emplazarle, bajof apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Alcázar tie San Juan 11 de No
viembre de 1913.—El Juez de 
instrucción, Pablo O»llejo.

Juzgados municipales. ;

NúM. 3.459.

CUENGA DE CAMPOS

Don Eduardo Bobillo Lopez, Juez, 
municipal de esta villa de 
Cuenca de Campos, provincia 
de Valladolid. ’

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las. costas impuestas á 
Florentino Recio, natural de Vi
llabáñez, veemo últimamente en 
esta villa, hoy de paradero igno
rado, en el juicio de desahucio, 
seguido contra el misino y pago 
de alquileres de casa, se sacaíx á 
pública subasta los bienes embar
gados al mismo que á continua
ción se describen, cuya subasta 
tendrá lugar el día nueve de 
Diciembre próximo á las once do 
su mañana, en esto Juzgado 
municipal.

Bienes objeto de la subasta.
TASACION

Pesetas.

Una cama de hierro y 
jergón de muelle, valua
da en . ...... 40

Un colchón de lana, dos 
almohadas y dos sába- 
ñas, en............................. 36

Pesetas

Un capote con balan
drán,en. ..... 15

Un quinqué y una lin
terna, ea.......................... 3

Una mesa ydos sillas de 
madera, en.. . . . . 2

Un carro de paja y otro 
de leña, aproximados en. 9 

Una rastrilla y un astil 
de roble, en. . . . . 3

UnascarquiUasdemiin- 
bre y un caldero, en . . USO

Prevenciones.
1;* Para tomar parte en la su- 

bast^ los licitadores, deberán con* 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2? No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Cuenca de Camposa 
10 de Noviembre de 1913,—81 
Juez municipal, Eduardo Bobi
llo. '

mii«ti«iM
NuM. 3.472.

Tribunal de oposiciones á la 
plaza de Inspector Veterina- 
rio ;Jefe de los Servicios del 
Exemo. Ayuntamiento de 
Valladolid.
Constituido el Tribunal que 

hade juzgar los ejercicios de opo
sición à la referida plaza, ha acor
dado señalar el díá 1." de Diciem
bre próximo para dar principio á 
la práctica de aquellos en el edi
ficio de la Facultad dé’ Medicina 
(Laboratorio de Histología), en 
cuyo dia y hora de las tres de la 
tarde deberán hállarse en dicho 
local los señoras opositores para 
practicar el primer ejercicio.

Los opositores à estA plaza son 
los señores D.Siro Azcona Asensio, 
D. Valeriano Hernández Nuñez y 
D. Fructuoso Fernandez Estéba
nez, hacióndose saber á este últi- 
timo que do no presentar antes 
del oomienzo’de los ejercicios.el 
título de Veterinario ó testimonio 
del mismo y certificación de no 
haber sufrido condena expedida 
por la Dirección General de Peda
les, será eliminado de la práctica 
de aquellos.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1913.—El Secretario, Balbino 
Sanz.—V," B,“, El Presidenta del 
Tribunal, Leopolda Lopez Garcia.

11«
Pérdida de una perra de caza, 

con las señas siguientes: Blancal 
con manchas rojas, con la punta 
del rabo cortado, de raza Puente 
y Ster, atiende por « >íui».

Su dueño, Ü. Pedro Moratinos, 
en Valladolid.

: 202......  ■■i. ..... ..........................
Imprenta del Hospicio provincial,
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